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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, estando el expediente sometido 

a estudio para la preparación de la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y trámite 

y juzgamiento, establecida en los artículos 77 y 80 del C.P. del T. y de la S.S., y que 

se encontraba fijada para el día jueves, veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), a la una y treinta de la tarde (01:30 p.m.); se evidencia que, se 

omitió vincular al proceso a los hijos del causante Jesús Alberto Montealegre 

Gutiérrez, toda vez que lo pretendido en el presente asunto es el reconocimiento 

de la pensión de vejez postmortem al causante, y la eventual pensión de 

sobrevivientes que se hubiere causado con ocasión de su fallecimiento a sus 

posibles beneficiarios; por lo tanto, en caso de encontrarse acreditados los 

requisitos para acceder al reconocimiento de la pensión de vejez, habría un 

eventual pago a herederos, por retroactivo pensional. 

 

En glosa de lo anterior, se ordena INTEGRAR al proceso a JESÚS MARÍA 

MONTEALEGRE MESA, ALBERTO MONTEALEGRE MESA, ELSA MARINA MONTEALEGRE 

MESA y FERNANDO ANTONIO MONTEALEGRE MESA, en calidad de LITISCONSORTES 

NECESARIOS POR ACTIVA, de conformidad con lo establecido en el inciso 1° del 

artículo 61 del C.G. del P., puesto que no sería posible decidir de mérito y de 

manera uniforme la relación jurídica propuesta en el litigio, sin brindarle la 

posibilidad de ser parte del proceso; por lo que, en caso de ser su deseo, deberán 

presentar demanda. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone que, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S., reformado por el artículo 16 de la Ley 712 de 

2001, en concordancia con el artículo 108 del C.G. del P., y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, se registre el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de los herederos indeterminados del causante, sin necesidad de 

publicación de edicto.  

 

De esta manera y por ser procedente, se ordena el registro del emplazamiento de 

los herederos indeterminados del causante JESÚS ALBERTO MONTEALEGRE 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº62 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

25 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
_________________________________ 

LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

GUTIÉRREZ, en virtud del artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S., sin que proceda el 

nombramiento de curador ad litem para que los represente. 

 

De otro lado, al consultar las afiliaciones de la actora al Sistema General de la 

Seguridad Social, se percibe que se encuentra afiliada a la EPS y Medicina 

Prepagada Suramericana S.A. en calidad de beneficiaria desde el 1/11/2019, 

motivo por el cual se ordena OFICIAR a esta EPS, con el fin de que certifique quien 

figura como cotizante de la demandante, quien además la tiene afiliada como 

beneficiaria.  Se libra por la secretaría del Despacho el correspondiente Oficio, el 

cual está a cargo de la parte actora su trámite y acreditación de la debida 

radicación. 

 

Así las cosas, se aplaza la audiencia que se encontraba programada para el día 

jueves, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Ead 
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